
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE BUENAVENTURA 

(VALLE DEL CAUCA)  
LEY 1437 DE 2,011 "Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo" 

      ESTADO No. 101 
  

Fecha: 24 DE OCTUBRE DE 2.013 

 

No. 
Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado 

FECHA 
AUTO  descripción actuación Folio Cuad. 

2013-0304 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

GLADYS PALACIOS 
ARROYO 

NACIÓN - MINEDUCACION - 
FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO - ALCALDÍA 
DISTRITAL DE BUENAVENTURA - 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DISTRITAL. 22/10/2013 Auto Admite Demanda. 33-34 1 

2013-0301 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

RIGOBERTO LOZADA 
ESPINOZA CREMIL. 22/10/2013 

Auto Deja Sin Efecto Auto 
Inadmisorio y Requiere al 
Demandante. 50 1 

2013-0286 REPARACIÓN DIRECTA 
YANNY LEDNEL 
MELLAISAC Y OTROS 

DISTRITO DE BUENAVENTURA - 
INVIAS 22/10/2013 Auto Admite Demanda. 52-53 1 

2013-0253 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

PEDRO CECILIO ROMERO 
RENTERÍA 

ALCALDÍA Y CONTRALORÍA 
DISTRITALES 22/10/2013 

Auto No Accede a la 
Suspensión Provisional del 
Acto Acusado: 359-360 1 

2013-0231 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

LUIS ALBERTO 
RODRIGUEZ RAIGOZA 

NACIÓN - MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL - POLICÍA 
NACIONAL. 22/10/2013 

Auto Requiere al 
Apoderado de la 
Accionante para que 
Consigne Gastos 
Procesales.  71 1 

            
Original Firmado 

CARLOS ANDRÉS VELASCO FRANCO 

SECRETARIO 

 


